
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, veintiocho (28) de enero del 2021, en la fecha paso el presente proceso de 
Impugnación de Paternidad bajo el Rad: 2020- 00235-00 al despacho informándole que 
por solicitud elevada por la Procuradora 24 Judicial II Familia de Riohacha, solicita se 
requiera a la señora Yoleika Rossana Rodríguez Fuentes para que informe al despacho 
el nombre y ubicación del presunto padre biológico del adolescente NNA C.D.G.R, al igual 
solicita se le nombre curador al adolescente y se le ordene la notificación de la demanda 
a la demandada. Sírvase proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ 
SECRETARIO. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Riohacha, La Guajira, veintiocho (28) de enero  de dos mil veintiuno 2021. 

 

PROCESO DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
 
DEMANDANTE:  JIMMY DE JESUS GOMEZ  
DEMANDADO:    NNA Cristian David Gómez Rodríguez,  representado legalmente 
                             por su madre Yoleika Rossana Rodríguez Fuentes. 
ASUNTO:             RESOLVIENDO SOLICITUD  
RAD:                    44-001-31-10-001-2020-00235-00 

 
Vista la nota secretarial que antecedes, este despacho judicial ordena  requerir a la 
señora Yoleika Rossana Rodríguez Fuentes informe el nombre y ubicación del 
presunto padre bilógico del adolescente NNA C.D.G.R, para proceder a la 
vinculación del mismo al proceso.  
 
Es menester indicar que no es necesario nombrar curador ad litem, toda vez que el 
adolescente NNA C.D.G.R en mención se encuentra legalmente representado por 
su progenitora la señora Yoleika Rossana Rodríguez Fuentes. (Artículo 55 del 
Código General del Proceso establece lo siguiente).  
 

“Para la designación del curador ad lítem se procederá de la siguiente 
manera: 
 
1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba 
intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 
cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará 
curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes.  
 
Por consiguiente se le requiere a la parte demandante señor Jimmy de Jesús 
Gómez, hacer la respectiva notificación y traslado de la demanda a la parte 
demandada, acreditando si la  misma fue recibida o que se pueda constatar por 
otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje.  
 

 
 

NOTIFIQUESE 
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